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Camal Municipal no cuenta con Autonzaoón San¡taria para el

Funcionamiento de matadero, otorgada por el Servicio Nacional de Sanidad

Agraria - SENASA, situación que afecta la inocuidad y salubridad del

faenado de los animales de abasto.

2. Camal Municipal de Catacam no realiza un adecuado conlrol del ingreso

de animales de abasto y de los precios por el servicio de matanza y

faenado, los mismos que difieren a lo establec¡do en el TUSNE, afeclando

la normativa ügente.

3. Camal Municipal de Catacaos no realiza oportunamente los depG¡tos al

Banco de la Nación por los ingresos perobidos del servicio de faenado,

s¡tuación que no perm¡te s¡ncerar dicha recaudación; asimismo, no se

realiza un adecuado mntrol de los egresos, afectándose los princ¡pios de

oportunidad y veracidad que regulan el mane.io de los fondos públicos.

4. Personal que labora en el Camal Mun¡cipal no cuenta con la ¡ndumentaria

adecuada; asimismo, no se les realiza los exámenes médicos especiales

que establece el Reglamento Sanitario del Faenado de animales de abasto,

situación que podría afectar la salud e integridad de los trabaiadores, así

como la inocuidad de los alimentos para el consumo humano,

5. Camal Municipal de Catacaos no cuenta con infra€slrucfura que galantice

el desaffollo de las labores de faenado de animales de abasto en

condiciones de seguridad y salubridad; poniendo en riesgo la inocuidad del

producto faenado, así como la salud del trabajador y del consumidor.
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INFORME DE VIS]TA DE CONTROL
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"VERIFICACIÓN A LOS INGRESOS Y EGRESOS, AUTORIZACIÓN SANrÍARIA DE
FUNCIONAMIENTO, INDUMENTARIA DEL PERSONAL E INFRAESTRUCTURA DEL CAMAL

MUNICIPAL"

I. ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Conkol lnstitucional (OCl) de
la Municipalidad Distrital de Catacaos med¡ante oficio n.' 053-2020-0C|/MDC-SVC de 14 de julio de
2020, regisüado en el Sistema de Control Gubemamental - SCG con Ia orden de servicio
n.' 009-202G2408, en el maÍco de lo preüsto en la Dhect¡va n.'002-20lSCGNORM'Servicio de
Control Simultáneo' aprobada medianle Resolución de Contraloria n." 11S20194G, de 28 de
maao de 2019, modificada mediante Resolución de Contralorla n." 144-202UCG de 26 de mayo de
2020.

II. OBJETIVOS

2.1 objetivo general

Venficar si los ingresos y egresos, autorización sanitana de funcionamiento, indumentana del
personal e infraestructura del Camal Municipal de Catacaos, se üene cumpliendo con la
normaliva aplicable y disposiciones ügentes.

2.2. 0bjetivos específicos

! Verificar si los ingresos diarios por sac¡ificio de ganado mayor y menor del Camal Municipal

de Catacaos se vienen depositando oportunamente al Banco de la Nación y Caja General

de la Municipalidad Distrital de Catacaos.

I Verificar si el Camal Municipal de Catacaos orenta con Autorización Sanítaria de
Funcionamiento de Matadero otorgada por el SENASA, de acuerdo a b establecido en la
normaüva aplicable.

} Verificar si el personal que labora en el Camal Municipal de Catacaos cuenta mn Ia

indumentaria adecuada para el desanollo de sus funoones, de acuerdo a lo establecido en

la normativa aplicable.

} Determinar si elestado de la infraestructura del Camal Municipal de Catacaos se encuentra

de acuerdo a lo establecido en la normaüva aplicable.

III. ALCANCE

El servicio de Visita de Control se desanolló a la verificación a los ingresos y egresos, autorización

sanitana de funcionamiento, indumentaria del personal e infraestructura del Camal Municipal de

Catacaos, el ñJal es administrado por la Municipalidad Disüital de Catacaos (en adelante, la
Entidad), y está bajo el ámbito de control del Organo de Control lnstitucional de la Entidad y que ha

sido ejeotada del l0 de julio de 2020 al23 de julio de 2020, en calle Comercio N" 540 del distrito

de Catacaos, proüncia de Piura y departamento de Piura.

)/
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DE LA ACTIVIDAD

La Visita de Contml 'Verificación a los ing[esos y egresos, autorización sanitaria de funcionamiento,
indumentaria del personal e ¡nftaestructura del Camal Municipal", estuvo dirigida a establecer si los
ingresos y egresos son administrados de manera adeflada; asimismo, s¡ el Camal Municipal de
Catacaos cuenta con Autorización Sanitaria de Funcionamiento de Matadero y si la indumentaria del
personal e infraeslructura cumplen con las condiciones básicas y necesarias, de acuerdo a lo
establecido en la normativa aplicaUe.

El Camai Municipal de Calacaos es u¡a dependenc¡a de la Subgerencia de Comorcialización quien

a su vez depende directamente de la Gerencia de Desanollo Económim Local y üene enhe sus

funciones didg¡r y controlar el abastec¡miento y comercialización de productos a nivel distrital, así

como velar por la buena mardra y adm¡nisfación del morcado y camal, debiendo además controlar
el cumplimiento de abastecimiento y matanza de ganado.

Asimismo, el Camal Municipal de Catacaos de acuerdo a lo establecido en los documentos de
gestión, brinda un servicio público referido al beneficio y faenado de animales para consumo

humano en mndiciones opümas de salubridad e higiene.

V. SIUACIONES ADVERSAS

De la revisión efectuada a los ingresos y egresos, autorización sanitana de funoonamiento,
indumentaria del personal e infraestructura del Camal Municipal de Calacaos se han identificado

dnm (5) sifuaciones advenas que afectan o podrían afectar los objetivos de la Entidad, las cuales

se exponen a continuación:

I. CAMAL MUNICIPAL NO CUEI.¡TA CON AUTORIZACÉN SANITARIA PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE MATADERO, OTORGADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE

SANIOAD AGRARIA - SENASA, SITUACÉN QUE AFECTA LA INOCUIOAD Y SALUBRIDAD
DEL FAENADO DE LOS ANIMALES DE ABASTO.

a) Condición:

De la revisión realizada al aplicativo del Serv¡cio Nacional de Sanidad Agraria (en adelante,

SENASA), se verifcó que el Camal Municipal de Catacaos que administ¡a la Entidad, no

cuenla con la Autorización Sanitaria para el Funcionamiento de Matadero la cual es emitida

por SENASA, como se muestra en la siguiente ¡magen:

hagen N" I
V¡sta del Aplicatiyo lnformático de SENASA

¡Ef! §rl

Fúit : Ap¡cr¡vo de SE¡lAs eñ hflps //s€n¡cr6.s€n¿sá.oob.oe/Slcl weMno tunooo ie¡lo}lfnl
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Al respecto, a través del informe n.' 163-2020-MDC-SGCYGRD-SMZI de 17 de julio de 2020,
la Subgerente de Comerclalización, indim a la Comisión de Control lo siguiente:

"(.,.), debo infornar que la Auloizarión Sanitaia de Funcionaniento se encuentn en
tám¡le, para lo cual se ha remilrdo á SE V/4SA /os documenlos sol¡citados, mediante
Ot¡cio N.' 015-2020-MDC-GM (...)"

Cabe precisar que el oficio indicado por h Subgerente de Comercializacion fue remiüdo al

SENASA el 1 de julio de 2020, en el c{al han adjuntado el Certilicado de Zonificación y Vías
n.'009-202SMDC.

Asimismo, mediante acta de üsita de 22 de julio de2020,b Subgerente de Comercializacion
precisó que aproximadamente en el año 2015 o 2016 el Camal Municipal de Catacaos contó
con Aulorización Sanitaria de Func¡onamienlo Temporal, la misma que no fue actualizada
debido a que SENASA realizó observaciones las cuales no habrían sido levantadas.

Cabe mencionar que a pesar que el Camal Municipal de Catacaos viene realizando la

matanza y faenado de Vacunos, Porcinos, Caprinm y Oünos, a la fecha no cuenta con la
Autonzación Sanitaria de Funcionamiento de Matadero, con lo cual se garantice que las

condiciones en las cuales se realizan dichas actividades se enmarcan en lo requerido por la
normaüva aplicable.

.- b) Criterio:

}> Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante
Decreto Supremo n." 0'l$2012-AG, publicado el 10 de noviembre de 2012.

"Artlculo 3.- Ambtto de epticec¡ón
H presente Reglamenfo esfablece normas de orden público de aplicación a toda persona natutal

o juridica públicd o pnvada, que intevengan directa o ¡ndircdemenlo en /os procesos que

¡nwlucnn las actividades de los naladercs en todo el tetitodo nacional. tales como el 'Íaenado

de animales de abasto y en los rcfeido a la carcasa, ume y nenudencias: la manipúlación, el
procesam¡ento üimaio el almacenamiento y la amercialización.'

cAPiruLO il
DE U AUTORtz,.Ctór v ngOlSrRO S¡il'rAR O DE tOS lrA rADgRoS

"Añículo 10'.- Faenado de animales de ebas¡o
El faenado de los anrmales de dbaslo realizarse en matadercs que cuenten con

Autor¡zacíén Sanitaria de Func¡onam¡ento viaente y del SE rASÁ. Dicha

Autoización podrá ser ototgada pan una o nás especles. (,.J" (Negrila y subrayado, es

nuestro).

La Autoñzación San¡taia de Func¡onaniento conprenderá la capac¡dad da taena. especies a

faenaL y oüas actividades autoi2adas, tales como rendeing y cáman fngoúl¡ca'.

"A¡ cub lf ,- Autorización Sanlla¡ia de Funclonaniento
Los frtula¡es de los nataderos deben cont con la Autorización Sanita¡ia de Func¡onaniento,

que deberá sl¡c¡tarse en la Dirección Ejeculrva del SENASA de la iuisdicción, cumpliendo con

,os requisrlos eslablocidos en /os Ánexos N" 2, 3, 7, y demás extgenc¡as del presente

Reglamento'.

CAP¡TULO XVIII

0E f"Ás ,t{FRrcc,oirEs v sÁfvc,orvEs

"Atl¡cuto lOC.-
(...)

"i
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100.2 Adiculo 10" - El oue Íaene animales en los maladercs s¡n contar la auloizacion
sanitada otoraada Dor el SENASA. especies drfe¡enles a las otoryadas o exceda la
upacidad de faena antenplada en la n¡sma, será sancionado con una multa de 40%
UIT a 200% UIT (Subrayado, es nuestro)(.r

c) Consecuencia:

El no mntar el Camal Municipal de Catacaos con la Autorización Sanitaria de
Funcionamiento de Matadero otorgada por el SENASA, no garanüza la inocuidad y

salubridad de la matanza y faenado de los animales de abastos desünados al consumo
humano.

2. CAMAL MUNICIPAL DE CATACAOS NO REALIZA UN ADECUADO CONTROL DEL

INGRESO DE ANIMALES DE ABASTO Y DE LOS PRECIOS POR EL SERVICIO DE

MATANZA Y FAENADO, LOS MISMOS QUE DIFIEREN A LO ESTABLECIDO EN EL TUSNE,

AFECTANDO LA NORMATIVA VIGENTE.

a) Condición:

En la visita realizada el 14 de julio de 2020 al Camal Municipal de Catacaos, se verificó que

no se cuenta mn un adecuado registro de ingreso diario de los animales de abasto ni de los

costos por el servicio de faenado, ya que. los importes que se vienen cobrando no

conesponden a los establec¡dos en el Texto Unico de Servicios No Exduidos (en adelante,

el TUSNE) ügente.

A contrnuación, se detallan las deficrencias encontradas

El dia de la visita al Camal Muniopal de Catacaos, se evidenciaron formatos en los

cuales se consigna el número de animales y el costo del servicio (original y copia); sin

embargo, eslos no conesponden a ningún tipo de comprobante de pago.

De acuerdo al acta de 22 de julio de 2020, la Subgerente de Comercialización man¡festó

que los formatos que emite el Camal Municipal de Catacaos se denominan "Formalos

de Contro¡ Diario", los mismos que no se encuentran formalizados ni aprobados por la

Entidad. Cabe mencionar que d¡chos fomatos se emiten en original (usuario) y copia

(Entidad).

Sin embargo, se verifico durante la visita que ese dÍá no se habían emitido a los

usuarios los Formatos de Contol Diario pu los animales ingresados para faenado, a

pesar de habeBe encontrado ganado Porcino y Vacuno en pleno faenado. Al respeclo,

el Administrador del Camal Municipal de Catacaos mostró una hoja simple mediante la

cual estaba llevando el control de ingreso de animal de abastos y de los importes

pagados por los usuarios para el servicio de faenado, como se muestra en la siguiente

imagen.

4

) Del control de inq¡eso de animales de abastos

I
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lmagen n.' 2

Control D¡ario del Administrador
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Como se puede ver en la imagen al momento de la visita (9:45 a.m.) ya se contaba con

ingresos por el servicio de faenado; sin embargo, no se habían emitido los Formatos de

Control Díario, habiéndose encontrado el último Formato de Control Díario emítido

n." 3478 el 11 de lulio de 2020 y el n." 3479 se encontraba vacío (ver imagen n.'2);
sin embargo, el formato n.' 3451 había sido emiüdo el '13 de julio de 2020, tal como se

muestra en la siguiente imagen:

lmagen n.' 3.

Formatos d0 Conúol Diario n.'3451, 3478 y 3479

-. 6¡5qD arnr.r ,e.cBn-o^t¡tt..ñm
o.G^E^.ro.

D

t

De acuerdo a lo venficado se evidenc¡ó que el Camal Municipal de Catacaos no viene

emltiendo los Formatos de ContolDiario de manera conelat¡va n¡ cronológica, lo que no

permite llevar un control adecuado. Asimismo, se procedió a venficar de manera
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aleatoria la cantidad de animales de abastos ¡ngresados en un dfa al Camal Municipal
de Catacaos, enmntrándose diferencias, tal como se indica en el siguiente cuadro:

Cuadro N' 1

Diferencias en el ln reso diario de los animales de abasto

Flrd.: FdrÉo. d! Corúol Diaño, lnlc,mo6 n." 073 yl¡l.m2ofiDCCUGWCtld¿,t de m¿zo y 30 do lJrio d6 2010 G696a¡vri!órr6 y

r€Dcrlr úeio óe iigr ios diiüdo por b Adminjsfácitn dd Cámd Uur*Sat de Cat¿caos.

De acuerdo a lo indicado en el oJadro precedente se encontraron diferencias entre lo
que se ha registrado en los Fomatos de Contol Diario y lo que comun¡ca la
Adminishación del Camal Municipal a la Subgerencia Comercialización a bavés de los

informes de liquidación de ingresos, lo que eüdenoa que no realiza un adecuado
control diario de ingresos.

j, De los Costos de faenado:

Como parte de la recopilación de información para Ia programación de la visita de

control, se solicitó a la Subgerencia de Comercialización el TUSNE vigente para el

ejercicio 2020. lnformación que fue remitida a lravés del informe

n.' 076-2020-MDCSGCYGRD de 19 de febrero de 2020.

Al respedo, de acuerdo a lo ¡emitido por la exsubgerente de Comercialización el

TUSNE vigente para el periodo 2020 es el aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n." 34$2010-NIDC/A de 25 de junio de 2010, lo que ha sido mnfirmado por la aclual

Subgerenle de Comercialización y el Subgerente de Planeamiento y Desanollo

lnstitucional a través del informe n.' 054-2020-MDC§UPYDICT de 23 de jul¡o de 2020,

quienes han precisado que a [a fecha no se han realizado actualizaciones del TUSNE;

por lo tanto, s¡gue ügente l0 establecido en el TUSNE 2010, en el cual se indican los

precim por sacrificio de cada especie expresado en porcentaje de la UlT.

Sin embargo, de acuerdo al reporte de ingresos se eüdencia una variactón en los

costos que no conesponden a la UIT ügente para el 2020, mmo se muestra en la
siguiente imagen:

lmagen n." ¡l

Reporte de ingresos dia¡ios del mes de enero de 2020

\e

Fecha Ganado
Cant¡dad ing¡esada
según Fomatos dc

Control Diar¡o

Csntided ingnsada scgún
lnfome emrudo por d

Admlnlst¡ador d.l Camal

unicipal

Cant¡dad ¡ngnsld¡
ssgún Roports

Diado emitldo por al
Camal irun¡c¡pal

Vacuno 14 15 15

Caprino 44 46 460ü42n020
Ovino 3 1 I

2610312020 Porcino 11 4 4

lmág.i dd Rrpdlá d6 ngra§.s di.ios d6 cíero d! 2020, do0d. 6! evid.rc¡8 d co§lo cobado ps faátdo
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En ese senüdo, se realizó la comparación de los precios por sacrilicio establecidos en el
TUSNE ügente y los que vienen mbrando el Camal Municipal de Catacaos, ten¡endo
como resultado lo siguiente:

Cuadro N" 2

Com arat¡vo de los tos faenado

De acuerdo a lo indicado en el cuadro precedente el porcentaje de la UfI establecido en

el TUSNE 2010 no ha sido variado; asimismo, luego de haberse analizado la

documentación que sustentan los ingresos por faenado de animales de abasto, se

comproM que el monto que se viene cobrando por el servicio diliere con el porcentaje

de la UIT ügente.

Al respeclo, el Administrador del Camal Municipal de Catacaos en el acta del 14 de julio

de 2020, indicó que los precios de faenado vienen siendo los mismos que fueron
considerados por el responsable anterior; además, agregó que no cuenta mn
documentos que sustenten que el importe que se üene cobrando es el que realmente

mnesponde.

En ese sentido, considerando que a la fecha el TUSNE 2010 sigue vigente, el

porcentaje de la UIT que se debe cobrar por el servic¡o no debería variar; sin embargo,

tanto el precio como el porcenta.ie de la UIT se mod¡ficaron, sin existir documento

alguno que sustente dicho incremento o modificación del mismo.

Además, cabe mencionar que a partir del 18 de mazo de 2020 el precio de matanza y

faenado del ganado vacuno se ¡ncrementó de S/ 52.00 a S/ 55.00, importe que ha sido

considerado en los reportes de ingresos de mazo a junio 2020 (ver imagen n,' 5).

3i:4
./c:'l7

/

lmporte según % UfT(') de
TUSNE Yigonte al 2020

¡npo¡te que üene
cobrendo !l Csmal

unicipala Julio de 2020
D¿nominació,n del

scrY¡cio
Ganado

% UIT kÍporre (S4 %utl lmporte (§0

Sacrifc¡o d€ grnado
mayor

Vacuno 1.44444 62.10 1.20930 52.00

Caprino hasta I kllos 0.06944 3.00 0.11628 5.00

CaprinomayoraSkilos 0.08333 3.60 0.11628 5.00

ovino hasla I kilos 0.06944 3.00 0.11628 5.00

OvinomayoraBkilos 0,08333 3.60 0,11628 5.00

Porcino hasla 25 kilo§ 0,11111 4.80 0.23256 10.00

Porcino mayor a 25 kilos 0.16667 7 .20 0.27907 12.00

Saoifcio de gnado
menor

(") Pnc¡no d€ 50 k¡bs a
más

0,34887 15.00

I I

I

I
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lmagen n.' 5

Reporte de ingresca diariG de fúano de 2020
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mr'2o d€ m20.
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A su vez, con la finalidad de poder conocer el moüvo del incremento del precio por al

servicio de matanza y faenado del ganado vacuno, med¡ante acta de visita de 22 de
julio de 2020 se le consultó al Adm¡nistrador del Camal Municipal de Catacaos las

razones del incremento, quien ind¡co lo s¡gu¡ente:

"(...) dicho increnento es suslentado por el aumento del prcc¡o de gas de S/ 150.00

el galón a S/ 155,00 (...)"

Asimismo, agregó que para realizar el incremento del precio real¡zó coordinaciones

verbales con el Gerente de Administración de la Enüdad quien también de manera

verbal lo autorizó, siendo esta la razón por la cual no cuenta con documentación que

acredite la autorización por parte de Ia Entidad para establecer d¡cho precio.

Sin embargo, exisle una contrad¡cc¡ón entre lo manifestado por el Administrador del

Camal Municipal y lo verificado por la Comisión de control, ya que, en el sustenlo de

egresos del mes de enero de 2020, existen facturas de GLP por el importe de S/ 155.00

el galón, de igual forma se enconraron facturas del 30 y 31 de mazo de 2020 por el

importe de S/ 150.00 el galón.

Cabe precisar que la Subgerente de Comercjalización mediante acla de usila de 22 de

julio de 2020 indio lo siguiente:

"(...) la Subgere'nc¡a de Comercialzación no ha s¡do ¡nfomada acerca del ¡ncrcmento

de precios de matanza del Camal Munwpal de ninguna de /as especles.'

En ese sentido, se ha evidenciado que el Camal Municipal de Catacaos no viene

cobrando los precios por el servicio de matanza y faenado de acuerdo a la normaüva

vigente; asimismo, se ha realizado el ¡ncremento del precio por faenado del ganado

Vacuno sin habene seguido los procedimientos adminisfativos intemos para la

autorización por parte de la Entidad.

I
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b) Criterio

) Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante
Decreto Supremo n." 015-2012.AG, publ¡cado él '10 de nov¡emb¡e de 2012.

'Capltuto XN
De ras respoasebirfdades
(.. )
Artículo 86,- Nanten¡mlentos del lifuo rcgist¡o diario
Lw titulares de la autorizactón sanitaia de funcionam¡enlo de mataderos deben llevat un tibro de
regisl]¡, d¡arío del ingeso de los aninales, la disposicion ñnal y despacho de la came y
nenudencias de acueño a los fo¡malos establecidos pan talfrn por e/ SEI\/ASA. (...)'

) l{o¡mas de Control lntemo aprobadas por Resolución de Contraloría General
n."320.200mGR, publ¡cadas el 3 de nov¡embre de 2006.

"(..)
3.9. Revisió,a de procesos, actividades y tareas
Los procesos, ectiy¡dades y ,are¿s deben set pedédicanente revisados perc asegurar que
cumplen coo los reglamentos, politlcas, procedlmientos vigenfes y deñás reguis¡fos. Esfe
lipo de revkión en una entidad dúe ser claramente dislinguido del seg,u¡mienlo d6l
contÍol intemo.

Comente os:

01. Las reusbnes períód¡cas ü /os procesos, actividades y tarcas deben proporcionar

seguidad de gue ésfos se estén desanollando de acuerdo con lo e§.ablecido en los
,eglam€nlos, polil¡cas y Nocedimientos, asl como asegunr la calidad de los produc¿os y
s€Mcrbs ontrBgados pw hs enlidades. Caso ctntrario se debe dgtsd y conegk
opo¡lunamente cualquier desviación con respedo a lo planteado.

02 Las revrsiones pefiódicas de /os procesos, adividades y tareas deben bdndar la

opodun¡dad de realizar Nopuestas de mejoÉ en éslos con h frnal¡dad de oblener una
nayw eficacia y efiaenc¡a, y asÍ conÍibut a la ne¡oru cant¡nua de la entidad.
(...r

"5.1 .l . Prevención y mon¡toroo
El monitoreo de los procesos y opencbnes de la entidad debe oe*rnillr conoce*
opo¡lunamente si éstos se reallzan de lorma adecuada para el logro de sus objefivos y si
en el desempeño de las funciones asrgnadas se adoptan las acciones de prevención,

cunplinienlo y conectión ¡ecesarias para garanüzar la idoneidad y calidad de los
mr:smos.

Comentarios
1 . La supev¡sión consl¡fu)€ un proceso s ¡stemát¡co y peflnanente de rcv¡stón de los procesos y

openciones que lleva a cabo la enfidad, sean de gesfldn, operat¡vas o de contol. En su

desanollo intetvienen actividades de prevenc¡ón y monttoreo por cuanto, dada la naturaleza

integral del control ¡nteno, Íesultr conveniente vigilar y evalwr sobre la rnarcha, es decir

confo¡me tmnscune la gestión de la entidad, para la adopción de las acciones prevenüvas o

co ne cliv as qu e o po du n a m e nte cone sp o n d a n.

2. La prevención ¡mpl¡ca desarrollat y mantener una actilud pemanenle de cautela e interés Wr
ant¡c¡par, conlE,Íestat mil¡gar y evitat eÍores, deñciencias, desviac¡ones y denás
slruaciones adversas para la entiddd. Se fundanenta sobre /a base de la obseryaciü y
análisis de sus procesos y openc¡ones, etectuados de ñanera dil¡gente, opoduna y
compronetida con la buena marcha institucional. En tal senl¡do, eslá estrechanente
rehc¡onada y operc coño resullado de las aclividades de monitoreo.

t
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3. El ejercicio de la superuisión a través del monitorco comprende ntegntmente et desenrr';ño
de la ontidad. Por ello actúa on la planif¡cac¡ón, ejecuc:tón y evaluación de ia g6sfió/, y sus
resuftados, rolroal¡nentando permanentemente su accionar y propon¡endo conacc¡ones o
alustes ell /as efápas pedi'?onfes, contibuyendo así a mejoru e/ proc.aso de toma de
decisiones.
(.r

"5.1.2. llonitoreo oportuno del conlrol intemo
La ¡nplenenlación de las medklas de conlrol ittte,rrro sobre los procesos y operaciones de
la entidad, debe ser objeto de monitoteo opoñuno con el fin de delerminar su vigencia,
coasisfencia y calidad, asi cono pan e/€clua¡ les nodlficacioñis que sean perllnentes
para nantenu su efrcacla. El moniloreo se ¡eal¡za nediante el segulnlenlo conünuo o
ev a I u ec lo n e s p u nlu ¿le s.

Comenle¡ios:
01 . El desanollo del no¡iloreo soó¡e e/ sistem a y las actividades de contml intemo debe prcvee¡

a la enttdad seguridad nzonable sobre el logro de sus objelivos, la confiabilidad de la
info¡mación, el eñpleo de los ürteios de efrcacia y eficiencia, el cunplimbnto de pdíticas y
nomas intemas vigentes, así como el logto de estándates de calidad cada vez ejo¡es.

02. Med¡ante el monitorco, /a supervlsión busca asegunr gue los conlroles operen y sean

modiliudos apropiadanente de acuerdo con /os cambios en el entomo organhaclonal.
Asimismo, se debe valorar si, en el cunplim¡ento de la ñ¡s¡ón de la enlidad, se alcanzan los
objetivos generales delcontrd ¡ntemo u s¡ se contnbuye al aseguramiento de la cal¡dad.
(...r

)> Texto Único de Servicios No Exclusivos, aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.' 3¡13-20'l$MDC/A de 25 de junio de 2010.

"Canal Municipal

DENOMINACION DEL

SERVtCtOS
REQU/S/IOS SI %UIT

SÁCR/FICIO DE GANADO

MAYOR

1) Guia de remisión de SEIiASA o de
gobemación, de un caserío o d¡stnlo s/. 52.0 I 44444

2) Paqo del recibo oor el servicio

SACR/F/CIO DE GANADO
MENOR CAPRINO H/qSIA I
t«ros

1) Guia de ren¡sión de SEllA9A o de
gobemación, de un caserio o disttito sl ?.5 0.06944

2) Pago del recibo por el seruicb

S/qCRlFlC,O DE GANADO

MENOR CAPRINO MAYOR A
I Ktros

1) Guía de renisión de SENA§4 o de
qohenación, de un caser¡o o distnto sl 3.0 0.08333

2) Paoo del rec¡bo por el servicio

SACR'F'C'O DE GANADO
MENOR OY,IIIO HÁSI/A I
K/ros

1) Guia de renisian de SE JAM o de
gobenación, de un caseño o distito st 2.5 0.05944

2) Pago del recibo por el se¡vicio

S/ACR'F'CIO DE GANADO
MENOR OVINO MAYOR A 8
K'tos

1) Gula de renisión de SEft/AM o de

@benadon, de un caserio o disttilo st 3.0 0.08333

2) Paqo d6l racibo por el servicio

SACRIF/C,O OE GA,VADO

MENOR PORCINO HÁSIÁ 25
t(ltos

1) Gufa de renisión de SENA§A o de
gobemación, de un case o o d¡stito s/.4.0 0.11111

2) Paoo del recibo por el seNic¡o

SACRIFICIO DE GANADO
ME'VOR PORCI/VO MAYOR A
25 XttOS

1) Guía de renHón de SENAS4 o de

@bemación, de un caserío o dislito s/. 6.4 0.16667

2) Paoo del rec¡bo por el servicio

V
y¡\ ¿o

(...)

zffi\
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c) Consecuencia

El no contar con controles inlemos adecuados respecto de la canüdad de animales
ingresados para faenado y los ingresos que se obtjenen del mismo, no permite contar con
información exacta de didros ingresos; asimismo, el no considerar los precios establecidos
en el TUSNE se contraviene la normativa aplicable.

3. CAMAL MUNICIPAL DE CATACAOS I,IO REALIZA OPORTUNAMENTE LOS DEPóSIOS AL
BANCO DE LA NACIÓN POR LOS INGRESOS PERCIBIDOS DEL SERVICIO DE FAENADO,
srTUACrÓN QUE NO PERTilTE STNCERAR DTCHA RECAUOACTÓ¡¡; AS|M|SMO, NO SE
REALIZA UN ADECUADO CONTROL DE LOS EGRESOS, AFECTÁNDOSE LOS PRINCIPIOS
DE OPORTUNIDAD Y VERACIDAD QUE REGULAN EL MANEJO DE LOS FONDOS

PÚBLEOS,

a) Condición

> Del aroueo de caia:

Durante la üsita realizada el 14 de julio de 2020 se realizó el arqueo de caja al Camal

Municipal de Catacaos, evidenciándose que los ingresos percibidos hasta la hora de la
üsita (9:45 a.m.) eran de S/ 310.00; s¡n embargo, sohmenle se encontó S/ 162.00.

Cuadro n.'3
ueo de a del Camal Munici

Fu.rf.r Aclá dn d6 l¡l d. jul¡o do 2020 dd arquso d€ cda.
Ehbo.¡do potl C¡rnisón d. conlrd.

Como se puede evidenciar en el cuadro precedente, al momento de la visita existía un

faltante de S/ 148.00 indicando elAdm¡n¡strador del Camal Municipal lo siguiente:

\...) enste una deuda pr cancelat de S/ 60.00 W ganah porcino y S/ 90.N por
ganado Capino (...)"

Sin embargo, no contaba con documento alguno que acredite lo indicado; además

considerando lo manifestado por el Administrador del Camal Municipal, el importe

pendiente de cancelar ascendería a S/ '150.00, monto que excede en S/ 2.00 al dinero

faltante, de acuerdo a los ingresos indicados en la hoja simple de control.

Además, se precisa que se enmntó ganado vacuno en pleno faenado; sin embargo, este

no fue reportado como ingreso del día.

) De los abonos realizados al Banco de Ia Nación

De la revisión realizada a la información rem¡t¡da por la Subgerencia de Tesorería

respecto de los recibos de ingresos diarios del Camal Municipal de Catacaos depositados

I

hgresos del l,l d.¡ulio dc 2020 (9:/t5 aff.) A¡quao ds r{¡ ¡¡diado por h Conü¡ló¡ ds
ronbol

Totel
¿otxntrrdo

(§0

Faltante
stCant¡dad

de
cabez¡s

Ganado

Precio
unitario

por
cúeza

(s0

Total
hgresos

(§4 Cant¡dad

Nominadón de
Utete¡ y
mo Érhs

(s0

200.00 Billete de 100.00 100.0020 Porcinos 't0.00 1

22 Caprinos 5.00 110.00 3 Billetes de 20.00 60.00

1 [roneda 2.00 2.00

152,00 148.00Total 310.00

.---:--\ik\
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al Banco de la Nacion y Caja General de la Entidad, se ve fm que no vienen siendo
depositados dent¡o de las 24 horas como lo establece la normaüva vigente, sino con un
retraso de 4 a 34 días hábiles posteriores a la fecha de recaudación, como se ind¡ca en el

siguiente cuadro:
Cuadro n." 4

realizados elCamal al Banco de la Nación

Fecha dr ¡ngrs3os drl
Canall¡unlcbal

F.ch. dc d.póliio da 1o3 ir'rg..¡oi
dclCrmal unlciprl.lBEflco de l¡

tlac¡óñ
2 al5 9t01t2020

6a112 Í101n020
13 al 1S 27 y 2810112020

20 al23 30i012020
24 alz? 5102t2020

Enero

28 al31 12n2n020
1 al2 12n2n020
3 al5 22t022020

6 all3 4103t2020

14 5/03/2020

15 al 19 17n3n020

20 al25 autn20
26 ¿128 uMn020

Febrerc

29 16n4n020
j 16¡04D020

2 201un020
3 al5 24lMn020

6 27 M¡2020
7 alE x104n020
I 5,05/2020

'I t0512i2010

11 al 12 11i052020

13 15m52020

14 al 16 8/06/2020

17 al 18 15i062020
19 al20 171!6D020

21y 22 19i062020

23 23t06t2020

24 al ?? 30/062020

28 al29 3t07 t2020

Marzo

30 al 31 6ffitn20

o

tua!(.: lrform6 d. Uquidrc¡cn. Format6 do Coílrd t}üio y vdJ¡lEr do da@6 d 8.nco do b N¡a]¡h

Elú6.do lor: Comis¡h de Conrol

Conforme a lo indicado en el cuadro precedente, se verifica que la Administración del

Camal Municipal de Catacaos realizó los depósitos de los ingresos diarios al Banco de la

Nación entre 4 y 30 dias háb¡les posteriores a la fecha de recaudacíón; es decir, no se

realizan diariamente como lo establece la normativa lo cual debe ser dentro de las 24

horas.
lmagan n." 6

oep&¡to al Banco de la Nación y Cala Gonoral de 18 Entidad

D""" "

lll

yBl¡ d€l Rr.&o dr hcñ60 n." 35 rrt trdo por l¿ C4¿ Crrlad"¿l do 16 Elnidsd pü lá rocaid¡dtl dd Ctnal U0ñidpal &l 1'l 16

lbtrsro d€ 2020, a¡o0ado ál Balco d6 le Nadófl cl 5 de ñár¿o do 2020

z
14

/

ai+--
REC'BO Dt ¡i¡GRESOS {, 035 ca .lt
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En la imagen precedente se evidencia la recaudación del Camal Mun¡cipal de Catacaos
del 14 de febrero de 2020, depositada al Banco de la Nación el 5 de mazo de 2020; es
dec¡r, catorce (14)días posteriores a la recaudacjón.

En la visita ¡ealizada a la Subgerencia de Tesorería el 16 de julio de 2020, el Subgerente
indico que la Administración del Camal Municipal de Catacaos no había reportado a la
Caja General de la Ent¡dad los ingresos percibidos desde el 15 de febrero de 2020; es por

ello que a través de la cana n.' 002-2020-MDC-GA-SGT de 3 de julio de 2020 le solicitó
su regularización.

Asimismo, indico que a través del informe n.' 149-2020-MDGCMC-TVCH del 8 de julio

de 2020, el Camal Municipal de Catacaos solamente remitió los depositos realizados al

Banco de la Nación de la recaudación del 15 de febrero al 3l de mazo de 2020. Razon
por la cual mediante carta n." 005-2020-MDC-GA-SGT del '13 de julio de 2020, reiteró la
regularización de los depósihs de los recursos recaudados desde el 1 de abril hasta el 13

de julio de 2020, los cuales hasta el momento de la üsita no habían sido remitjdos.

También precisó que en lo que va del año se han atendido solamente dos (2) reembolsos

de S/ 2 174.00 y S/ 2 091.00.

A su vez, de acuerdo a lo indicado por la encargada de la Caja General de la Entidad en

la v¡sita real¡zada el 17 de julio de 2020, conoboró lo indicado por el Subgerente de

Tesorería respecto de la regularización de la recaudación del Camal Municipal de

Catacaos, la cual solamente se ha realizado desde el 15 de febrero al 31 de mazo de

2020.

lgualmente, de la información remitida por el Subgerente de Tesorería mediante informe

n.' 084-2020€A-SGT de 17 de julio de 2020, se verificó que el último abono realizado

por el Camal Municipal de Catacaos fue el 6 de julio de 2020, importe que conesponde a

la recaudación del 31 de marzo de 2020, como se muestra en la siguiente imagen:

lmagen n.' 7

Depósito al Banco de la Nación y Caja General de la Entidad

4
o

| ,,:/, -lt

REC¡BO DE I GRESOS NA O8t

11.\ i§ 1., . ,:"]]:!

02543763.$G.,"

Al respecto, en acta de visita de 21 de julio de 2020, se le consultó al Administrador dd
Camal Municipal las razones por las cuales no se han realizado los depósitos al Banco de

la Nación de la recaudación desde el 1 de abril de 2020, indicando que no se ha

depositado debido a que el dinero del periodo comprendido del 1 de abril al 9 de julio de

2020, fw gastado en impreüstos diarios del Camal Municrpal, como pago de personal,

compra de un¡dades de GLP, entre otros gastos. Precisando además que:

DEt 3t D[ ll^{20 D6L

@§dm-

I

Msta delillimo depósito reafzado pd el CanalMu¡¡cip¿] de C€lóca6 al B co & b Nac¡& el 6 de julio de 2020, cdrespon die ea
h lEcardadón del 31 de mer¿o de 2020.

-ñ LA coNTRAroRíA
s- cENrRAt DE LA RlpúBLtCA DEL pf Rti

} De los abonos realizados a la Caia General de la Entidad

!

?



LA CONTRALORIA
CTNIRAL DI tA REPÚBtICA DEL PfRÚ

Página 17 de 33

el d¡nero oastado oor el Caual llunicipal es igual al dinero r*audado por
ese perbdo.'(Subrayado y negnta, es nuestro)

Considerando lo ¡ndicado por el Administador del Camal Municipal se procedió a revisar

los ingresos y egresos del periodo comprendido del 'l de abril al 30 de junio de 2020,

evidenciándose lo siguiente:

Cuadro n." 5
IESOS resos del Camal Munici I de I de abril al 30 de unio de 2020

Fucnbr Repo¡les d€ i,tgres!ó dúi6 de los m€§€6 de 6n€.o a júio de 2020, y docúñ€ñtos q0e §rst6 en los e{le56 (FácN€§, Boleta§ d3 Veila.
oecbraclfies JulEdás)

Ehbor¡lb por coñi6rm d6 Co¡roi.

Del cuadro precedente podemos advert¡r que existe una contradicc¡ón entre lo ind¡cado

por el Administrador del Camal Municipal y lo verificado por la Comisión de control, ya

que existe una diferencia de S/ 26 001.40 que no ha sido sustentada como gasto y

tampoco se han realizado los abonos al Banco de la Nación o Caja Generalde la Entidad.

Además, cabe mencionar que, durante la üsita realizada al Camal Municipal de 21 de

julio de 2020, no se pudo determinar los ingresos y egresos del mes de julio, debido a que

el Administrador no tenía el reporte de ingresos de dicho mes y tampoco contaba mn el

sustento de los eg[esos, indicando lo siguiente:

'(. . J a /os gastos de rinnprcusfos del mos de /¡n io iaftan las doclarcciones luradas de

los trabajadorcs contralados pot el camal, al igual que iulio. Respeclo a las facturas

de GLP del mes de julio, aún no se hs alcanzan en su totalidad. (...)"

Asimismo, de la revisión realizada a los depositos del primel tdmestre se han ev¡denciado

diferencias entre el tmporte total de los ingresos, según formatos de ingreso diario y lo
depositado al Banco de la Nación.

'(..)

/

S€qún roporte de ¡ngrlsos de faqado diariqs e¡¡itidos
Dor cl Crmal llunhiDal

Srgún bs romplobmtcs de prgo que

susténtan los eastos rcali:¿do§
lnqre6o§ Eqreso§es

Sub total
fotald.

lnqresos (ll
TiFo dr
tgrl§o Sub total

fotrldc
egresos {2)

Dif¿rllrcia

{l}{2}

Ganádo vedlnD s/ 11 055.00

Ganado caDrino S/1819.00
Ganado ovino s/35.00

Gastos
vados

s/ 2 437.00

Ganadoporcino
pequeño

s/ 2 141.00

Ganado porcino ch¡m st 2 401.00

Abñt

Gaflado ooraino qlaode s/687.00

s/ 18138.00

GLP s/3 000.00

s/5 437.00 s/ 12 701.00

Ganado vaclr¡o s/6 105.00

Ganado cap¡no s/ 855.00

s/ 0.00

Gaslos
va¡ios

st 1 791.40

Ganado ovino

Ganado porcino

oequeño
Ganado porono chico s/ 1 167.00

s/ 4 64'1.10 si 5 319.60M¿yo

Ganado porcino grande s/ 324.00

s/ I961.00

GLP s/2 850.00

Ganado vaolno s/7 205.00

Ganado capr no s/ 680.00

Ganado ovino s/0.00

Gastos

vanos
si 115,20

Ga¡adopoúno
pequeño

s/ 2 830.00

s/ 636.00Ganádo porcrno drico

s/3 565.20 s/7 980.80Jun¡o

Ganado porcino arande s/ 195.00

si 11 546.00

GLP s/3 450.00

s/ 13 643.60 s, 26 001.¡l¡fOfAL s/ 39 645.00+

lngresos
I

I

s/ 1 510.00

I
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Cuadro n.'6
Resumen de los ingresos sos del primer trimestre de 2020

Füatrt.: Report! do i¡gr¿los dE¡6, foflnatlE de contol di.¡io y d¿pósitos rl banco do !. ñado¡ y rgresG fedulas, bd€t¡6 da vñl¡ y
d€dáracion€§ lr.rrlá6 qué su6¡¡nE¡ los gasbs).

B.üo.¡do pd: Crridón d. Cd|d.

Cabe precisar que, al haberse verificado una incongruencia entre lo reportado por el

Camal Municipal de Catacaos en el Reporte de lngresos Diarios y lo contabilizado por la

Comisión de control en los Formatos de Conüol Diario, se consideró como ¡mporte real de
ingresos por cada mes el monto tota¡ considerado en los Formatos de Control Diario.

fuimismo, respecto a los gastos varios considerados en el Nadro precedente para el

mes de enero, se han considerado dos reembolsos, de S/ 1 550.00 y S/ 2 091.00,
haciendo un tolal de S/ 3 641.00, de los cuales denlro de la documentación remiüda por la

Subgerencia de Teso[ería no se encontró el voucher de deposito a la cuenta recaudadora

de la Entidad del Banco de la Nación.

Sin embargo, al sumar los depósitos realizados al Banco de la Nación y los egresos

sustentados se contabilizó importes superiores al monto total de ingresos sustentados
con los Fomatos de Control Diario. Es deor, no existe un sinceramiento de la

recaudación del Camal Municipal de Catacaos.

Situación que se ha evidenciado en el pnmer semost¡e 2020, como se resume a

continuación:

Cuadro n'' 7

Diferencias encontradas en la recaudación del Camal iluni mer semestfG

Fu¡lta: l') ln!.ti6 úaporlr dé ir4nÉ6 draÁrs, L.r¡¡16 d¿ cdlh dj¿rio) y 1916§06 {dc6émbd!0., ,&frr¿s, bo¡tt¿s
d5 vdlte y d6clálrciofia6 pradas qua 6ulLrten b6 gallos) d6 16 m6s€! rL áro a ñázo dc 2020.

(-) lngrüc (rcpoña dc ingr!6os diaios) erGsos (fadu66, bdd¡s do vdlla y dadaraciones juradas)

E¡hd¡do p6 Coíi*,ñ d€ Cmd.

La situación antes expuesta, evidencia falta de controles intemos que permitan llevar un

control adecuado de los ingresos y egresos del Camal Municipal.

b) Criterio:

> Decreto Legislat¡vo N' 1411 - Decreto Leg¡sht¡vo del Sistema Nacional de

Tesorerla, publicado el l6 de setiembre dé 2018.

"Añcuto 1 .- Obleto

El De eto Logislalvo t¡ene por objeto rcgular el Slsfama Nacioral de Tesrería, contormante de

la Administnc¡ón F¡nancia'a del Sectot Pirblico'.

/

Mes
lngresos según

Rlpone de
irgresos diados

hgrusos s.0ún
Formatos de

Contol Diario
(r)

Ssgún d.pfuitos al
Banco dc ls Nadón

(2)

Gastos
Varios

(3)

o¡ferench
(rF{2)+(3)

Enero si45 093.00 s/ 48 094.00 st44742.00 s/ 3 641.00 st 289.00
Febre¡o s/ 41 325.00 s/41451.00 s/ 41 4f8.00 si 0.00 s/ 33.00
Marro s/ 36 053.00 s/ 36 753.00 s/ 36 619.00 s/ 6 943,50 s/ 6 809.50
TOTAL s/ 12217r.00 s/ 126 29E.00 s/ 122 779.00 S/10 5E¿1.50 s/ 7 t 31.50

Mes lngresos
Egr:sor y depósitos al Brnco dc

la l¡aclón
Difor¿ncia no
sustentada

s/ 289.00Enero (') s/ 48 094.00 s/ 48 383.00

Febrero (') si 41 451.00 s/ 41 418.00 s/ 33.00

s/ 36 753.00 s/ 43 562.50 s/ 6 809.50Maao (')
si 5 437.00 s/ 12 701.00Abril f i s/ 18 138.00

ñ,{ayo (") st 9 961.00 s/ 4 641.40 s/ 5 319.60

s/ 11 546.00 s/ 3 565.20 si7 980.80Jun¡o {')

I

I I
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"Aúicuh 2.. Pdnc¡plos
Adicionalnente a los pn,ncipios de la Admínisttac¡ón F¡nancie¡a det Sector púbt¡co y bs det
Derecho Públ¡c;o en lo que resulte aphcable, el S,sfema 

^racional 
de lesorcria se nge por los

sigu¡entes pñncip¡os:

( ..)

3. Oporlunldad: Consile er la percepcion y acreditación de los Fondos Públlcos en los plazos

cone,spondientes, con la finalidad de asegurar su d,§ponibilidad en el plazo y lugar en que se
requiera proceder a su utilización.

(.)

5. Vqacidad: Consisle en gue /as autoizaciones y el procosañ¡ento de operuciones se realizan
presumiendo que la información regstrada por la enlidad se susfenfa documentadamente

respeclo de ios ac?os y hechos adninistrativos legalmente autoizados y ejedJtados'.

i Normas de Control lntemo aprobadas por Resoluc¡ón de Contraloría Gene¡al
n.' 320.2006-CGR, publicadas el 3 de noviembre de 2006.

"( )
3,9. Rev¡slón de üocesoq acfirdad€s y fareas
Los procesos, actividades y f¿reas debel, set periód¡canente revisados pare esegurar que
cumplen con los reglamentos, politicas, Wcedimienfos vrg€ntes y demás roguis¡úos. Esúo

tipo de revisión en una entidad debe ser cla¡amente disünguido del seguin iento det
contol lntemo,

Comenfanos:
01. Las rcvislones peiodlcas de los p¡ocesos, aclividades y tareas deben propotcionat

seguñdad de guo dsfos ss estén desanollando de acuerdo con lo establecido en los
reglanenlw, políticas y procedimier¡fos, así como asegumr la calidad de los ptoductos y
se,r4cios enfr8gados por las entidades. Caso contraio se debe detecl y corregit
opoñunamente cualquier desviación con respecto a lo planteado.

02. Las /ev,srbnes peñódicas de los proccsos, actNidades y tarcas deben bindar la ow¡tunidad
h realizar propueslas de maiorá Bn áslos con la frnal¡dad de obtener una mayor eficac¡a y
efrciencia, y as¡ contibu¡t a la nejota cont¡nua de la entidad.
(...r

"5.1.1. Prevenclón y nonltoreo
El monitoroo de ,os procesos y ope¡ec¡onas de la enfrdad dúa pemltir conoca
opoíuneñente s¡ éstos se reelizen de torma adecuede pea el logrc de sus ob¡etlvos y si
en el degempeño de lx funcion* asúnedas se edÚ,ptan las acciones da prevención,

cumpliniento y conección neesarias para garanthar la idoneidad y celddd do lorr

mismos.

Comenlarios
01. La superv¡sión const¡tuye un pruceso sistenálico y pemanente de rcvdón de bs pocesos y

opoÉciones que llova a cabo la enfidad, sean de gesfiór¡, oryralivas o de contrc¿ En su

desanollo inte¡víenen acliv¡dades de prcvención y monitorco pot cuanto, dada la naturaleza

inlegral del control ¡ntemo, resulta convoniente vigilar y evaluar sobre la marcha, es dect
confome kanscune la gestión de la entidad, para la adopción da las acc¡ones prevent¡vas o

coÍedivas que opoftunanente @respondan.

02. La prevenc¡ón ¡mphca desaffollar y nantenet una aditud permanente de cautala e inlerás por

antic¡par, contafiestat, m¡ügar y ev¡tar enores, deñciencias, desvrbc,bnes y demás

sfuaciones adversas para la entidad. Se fundamenta sobre /a üase de la obsevaciín y
anál¡sis de sus procesos y operaciones, efeduados de maneq d¡l¡gente, opo¡luna y

-/-:'.-
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comprunel¡da con la buena marcha ¡nstituc¡onal. En tal sentido, eslá esflEchamenfe
relac¡onada y opera como resultado de las acüv¡dades de moniloreo,

03. El ejercicio de la supenisión a lravés del nonitorco comprende ¡ntegalmente el desempeño
de la entidad. Por ello actúa en la planifrcadón, ejecuc¡ón y evaluac¡ó, de /a gestó, y sus
rosurfádos, rotrcalhnentard/o Nman'ntenente su accionat y ptoponiendo coneccionds o
ajuslas en /as elapas peñinentes, contibuyendo así a mejor el proceso de toma de
declsones.
(..r

"5,1.2. tloniloreo opotluno del conüol lntemo
La inplementacion de las Dedrdas de confrol infemo sobre ,os procesos y operacioaes de
la enaidad, debe ser objefo de mon¡lorco oporluno con el fin de dete¡minar su vigencia,
cons,blercia y calidad, asi como para electuat las modificaciones que sean pediaent s
pen mantenet su eficacia. El monitoteo se rcal¡za medianle el seguimiento continuo o
ev alueciones pt ntu aies.

Comen,eños:
01. El deEano o del monrtorco sobre el srslerna y las adividades de control inteño debe

p¡oveet a la ent¡dad *gurklad ¡azonable sobre el ,ogrc de sus o¡jetvos, la cont¡ab¡l¡dad de

la información, el empleo de los üiterios de eficacta y efrcienc¡a, el cumpl¡m¡ento de politicas

y nomas intemas vigentes, asi como el logto de estándares de calidad cada vez mejores.

02. Mediante el monitoreo, la supervis¡ón busca asegurar gue /os Gontmles operen y Eean

modifrcados apropiadanente de acuerdo con los cambbs en el entomo organ¡zacional.

Asr,jnhmo, se debe valom si, en el cumplimiento de la misión do la entfiad, se alcanzan los

objet¡ws generules delcontrol inlemo u s¡se contibuye alasegu¡aniento de la cal¡dad.(r
c) Consecuencia:

El Camal Municipal de Catacaos al no realizar oportunamente los depositos al Banco de la

Nación por los ingresos percibidos, no permite sincerar los recuBos recaudados: asimismo,

el no realizar un adecuado control de los egresos, afecta los principios de oportunidad y

veracidad que regulan el manejo de los fondos públicos.

1. PERSONAL QUE LABORA EN EL CAMAL MUNICIPAL NO CUENTA CON LA
INDUMENTARIA ADECUAOA; ASIMISMO, NO SE LES REALIZA LOS EXAMENES MÉDICOS

ESPECIALES QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO SANITARIO OEL FAENADO DE

ANIMALES DE ABASTO, SITUACIÓN QUE PODRÍA AFECTAR LA SALUD E INÍEGRIDAD DE

LOS TRABAJADORES, ASf COMO LA INOCUIOAD OE LOS ATIMENTOS PARA EL

CONSUi¡lo HUMANO.

a) Condición:

i De la indumentaria del onal del Camal Municiml:

De la visita in situ al Camal Municipal de Catacaos el 14 de lulio de 2020, la Comisión de

Control ve¡fico que el personal que ¡nterviene en el faenado de los animales no contaba

con el un¡forme adeoJado, tampoco mn prolectores de cabello, guantes, porla cuchillos,

casco, n¡ los mandiles, y los que portaban estaban detenorados, es dech los trabajadores

no contaban con la indumentaria necesaria W@la rcalización de sus funciones, el cual

comprende: uniforme de color claro, protector de cabello, mascarilla, guantes, casco,

botas, porta{uchillos y delantales impermeables, limpios y en buenas condiciones de

conservaoón, segÚn el Reglamento Sanltario del Faenado de Animales de Abasto.

\
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lmáoenes n.' 8 v9

) De la evaluación médica

Mediante carta n.' 001-202G0C1/MDffiVC de 15 de julio de 2020, se solicitó a la

Subgerencia de Comercialización la informaclón que acredile la evaluación médica que

se realiza alpersonal que labora actualmenle en el Camal Municipal.

A través del informe n." 163-2020-MDGSGCYGRD-SMZI de 17 de julio de 2020, la
Subgerente de Comercialización, indico lo siguiente:

"Al resfÉ.cto, hago de su conocimiento que la entidad on coordinación con ESSAIUD,

oalaa una evaluación médica prevent\a anualmonto, cup repofte es entregado e

cada tnbajado\ (..) en la cilada evaluación se realiza un Tiaje, y anál§¡s pa6
descañar Diabetes. Coleslerol, Tiglicéndos. Sobre ev¿lueción nédica especítica al
De¡sondl de camal no se encuent,.s avidencia." (Subrayado y negnta, es nuestro)

Al respecto, de acuerdo al Reglamenlo Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, el

examen médico para el personal que inlerviene en las labores de faenado debe

comprender los siguientes análisis: coprocrlüvo en serie, criltivo de esputo y
recüocimiento médico que preste especial atención a heridas, llagas infectadas y otras

lesiones que afecten la piel; afecoones entéric¿s, en particular enfermodades parasitarias

y estado de portador de salmonella, enfermedades respiralorias fansmisibles y

enfermedades venéreas.

Respecto a ello, la Entidad tal como lo indica la Subgerente de Comercialización, solo ha

realizado una evaluación máJica ganeral a todo el peBonal de las diferentes áreas; sin

embargo, el personal del Camal Municipal no cuenta con los exámenes médicos

especiales que precisa el Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto. Lo

cual ha sido conoborado por el Responsable del Camal Municipal en la üsita realizada el

14 de julio de 2020 quien indico que en lo que va del año no se les ha realizado ningún

examen málico.

I

Se observa que el gcrsooal d€l Camal Munijpal do Cataca6 no olenta con la iftdum€ntafia ade@ada (plotDdor de

c¿bdb, g'Ja¡trs, porta qld1ill6, c¿sco n¡ mandibs)y 16 que portaban ¡ndumentaria esla s€ eícútr¿ba deledorada.
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b) Criterio

) Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante
Decreto Supremo n.'015-2012-AG, publ¡cado el l0 de noviembre de 2012.

%rtícuh !.- Anbito de aplicación
El presente Reglamerto eslab/ece normas de orden públ¡co de aplicac¡ón a toda Wrsona natwal
o persona juridica pública o pivada, que ¡nteruengan directa indiectamente en los p¡ocesos gue

¡nvolucrun las actividades de /os malade¡os en todo el teff¡tor¡o nac¡onal, tales como el faenado
de aninales de abasto y en la refendo a la carcasa, came o menudencias: la man¡pulac¡ón, el
procesam¡ento pimario, el almacenamiento y la comerc¡al¡zac¡ón.

CAP|\ULOV
DE¿ PERSOII At Y LOS IUiAIADEROS

"A¡lieulo 31".- De la selud del personal

El personal que inle1enga en las labores de faenado, manipulación de la carcasa, came,

menudencias y sangrq se some¿e¡án a exenen méd¡co con un peñodo no mayor a tre¡nta (30)

días del inicio de sus /abores antes de labonr en el estableciniento. El examen debe

comprender análísis de coprocultivo en seie, cultivo de esputo y reconocimiento médico que

p/este especrial atención a: heidas, llagas ¡ntectadas y ofras lesíones que afecten la piel;

afecciones entérbas, en parlicular enfermedades parasrlarias y estado de podador de

salmonella, eniemedades respiratoias fm¡smísibles y enfernedades venéreas. El examen

debe repetise peiódicanente o cuando clin¡ca o eptdemiológicamente e§é ¡nd¡cado.

El exanen médico del personal debe realizarse fambién después de una ausencia de trabajo

motivada por una infección que pudiera dejar secue/as capaces de Novocat contaminación.

El llular del natadero tomará las nedtdas pedinentes pa¡a asegurar que ninguna persona de

quien se sapa o se sospeche que padece o sea poftadar de una enfermedad capaz de

tnnsmilrse por la came, menudencias y §É,ngre o mie¡fras presente heidas, llagas o diafiea, se

le pemita man¡pularlos d¡rccta o ind¡rectamente. Toda pe§ona enferma debe info¡ma¡lo

innediatamente a la dirección del matadero.

El matadero debe manlenet los cei¡ficados nédicos vigentes del personal a d¡sposic¡ón del

SENASA en la opoÍfun¡dad en que sean requeridos".

"Añicttb 3f ,- l,dunenta a del perconal

Todo personal del matadero, en las áreas que se rcquiera y según lo defermine ei SEIJASA,

debe confar con uniforme de color claro, protector de cabello, mascailla, guantes, casco, botas,

poúa-cuchillos y delantales We neahles, llf]f,¡os y en buenas cond¡c¡ones de conseNac¡ón.

Los médicos veteinaios usarán mand¡les de color diterente al resto del personal. i4simrsmo, el

uniforme de los trabajadores de Ia zona suc¡a debe diferenc¡arse de la zona limpia."

! Ley 2978i1 - Ley de seguridad y salud en el traba¡o, publicada el 20 de agosto de

2011.

"Aúículo 49. Obligaciones del enpleador
El empleador, enlre otras, t ene las s{ruientes obligac,bnes:

a) Garantiar la seguidad y la salud de los ttabaiadores en el desempeño de todo§ los

aspeclos rclacionados con su /abor, en el centro de tnbaio o con ocasiÓn del misno

t...)

"Atticulo 60.- Equ¡pos para l¿ prolecclón
El empleador proporciona a sus trabajadores equipos de protecc¡ón personal adecuados, según

eltipo de trabajo y tiesgos especÍ,?cos pres entes en el desempeño de sus tunciones, cuando no

+
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se puedan elim¡nat en su orgen /os,Tbsgos /aborales o sus eÍectos peiud¡c¡ales pan la salud
este veril¡ca el uso etectiyo de /os mismos.'

c) Consecuencia:

La falta de exámenes médicos e indumentaria adecuada del personal del Camal Municipal
de Catacaos, genera el nesgo de afectac¡ón a la salud e integridad fÍsica de los
trabajadores, y de la inocuidad de los alimentos para elconsumo humano.

5. CAMAL MUNICIPAL OE CATACAOS I{O CUENIA CON INFRAESTRUCTURA QUE
GARANTICE EL DESARROLLO DE LAS LABORES DE FAENADO DE ANIMALES DE
ABASTO Et¡ cot{DlclONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD; PONIENDo EN RIESGo LA
INOCUIDAD DEL PRODUCTO FAENAOO, ASf COMO LA SALUD DEL TRABAJAOOR Y DEL
CONSUMIDOR.

a) Condición.

El 14 de julio de 2020 se realizó una visita de inspecoón a la infraestructura del Camal
Muniopal de Catacaos, eüdenciándose deficiencias las cuales se describen a continuación:

l. De los requisitos qenerales de los mataderos:

1.1 Aqua potable.

Junto al ingreso principal del Camal Municipal; se encuentra ub¡cádo un reservorio de

agua (vor imagen n." 10), la cual es ulilizada para el proceso del faenado; sin embargo,

dicho reservorio no cuenta con suficiente protecc¡ón esEndo expuesta a la

contrm¡nadón, debido a que la calaminas no cubren en su totalidad el reservorio.

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Sanitario del Faenado de An¡males de
Abastos, los reservorios deben estar protegidos para evitar la contaminación del agua y

además deben ser de acceso fácil para su limpieza.

Asimismo, el Administrador del Camal Municipal manifestó que, debido a la falta de

instalaciones sanitarias para el servic¡o de agua caliente, se l¡mita el trabaio de l¡mpieza

y desinfección en el proceso de faenado, ya que no cuentan con suficiente vapor y agua

caliente.

n." f

Vr§a dol lrseNodo de a€ua rl o¡al rrc 6slá dobiramqts pltegiro, y 6e

enqr€nra oxFreslo a coritahinacitr
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1.2 Efluentes - líneas de drenaie

Duranle el reconido por las instalaciones del Camal Municipal se verificó que la
canale¡A de desagüe exlema, ubicada ente la manga para limpteza y lavado de
animales (ducha) y los conales, no cuenta con rejilla metálica; asimismo, se encuenta
colmatado de residuos conlaminantes a pesar que dicha canaleta está cerca de la sala
de faenado. (ver imagen n." 11)

Asimismo, se verifim que una sección de la canaleta de desagüe ubicada al exterior de
la sala de faenado, no está provisla de rejilla metálica, situación que facilita el ingreso y
salida de roedores e insectos al sistema de desagüe y no faolíta el tráns¡to del personal.
(ver lmagen n,' 12)

Situación similar ocure con la canaleta de desagüe, ubicada al interior del área de
lavado de menudencia; lo que dificulta el tráns¡to del personal que realiza el trabajo de
faenado. De igual forma se verifcó que no se cuenta mn trampas sanitarias. (ver
imágenes n.''13 y 'ltl)

lmaqen n.' l2

lmáqenes n. " l3 v l4

V¡sta del int€ñor del árBa de lavado de menudsncias - faeñado, s6 ob66Nan 2 (do6) canaletas de de6agüo quo s€ iñt€rs€clan g¡tre elb§, Es úales no

cü€ntan mn rej¡lhs metálic86, po.rirdo en ñ€§go la seguñdsd del trabal8dü y ls conbmhsqür de las c€m8s, asl como sl ¡ngre§o de roedoros e

¡nsectos,

\4st¡ dc b c¡llalelá ds d€s¡gú6 lbceda 6'ltrc lá mán$ ps'a

limFázá y lavado dé h6 admdés lduáa) y cdrále3 dB

animdei dr E/ba§06, no esÉ Eoüsto do n¡illaa melálicá y se

e.litl€nta cdmlado do re§duos cqÍarimnles.

Vld, da le cánahtá d. d.3roü. ubicádá d alúid dá

la 3elá d€ h€Dádo, b cuel dr6na lá rá¡ro quc sele de
ls misri6, ¡€ cual ñu6stra unE iédon ql¡! no liene
qila metáica, poni€ñdo €o lorgo 16 seguidad dd

/
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1.3 lluminación

En el área de lavado de menudencia - faenado, existen luminarias que no cuentan con
protección, a fin de impedir la contaminación, en caso de rotura o accidente. (ver
imágenes n.'l5 y '16)

lmaoen n. o 15 lmaoen n. " '16

Vlsts de l.nrl¡naias que están §.rspendi{hs desde la esfudrr¿ deltedrc ü el órea de lavado de ms¡ud€{tcias, las ülales no están gobgidas, p¿la

impod¡r h co¡lámil3c¡in de l¿s cames ql c6o d€ robra o acc¡d€ñt€.

9v3 4É
Las inslalaciones del camal dentan con ventilación natural ubicadas entre los muros y

el lecho, tal es el caso de la sala de faenado del cual se advierte la falta de protección

por no contar con un tamiz anticonosivo, el que a su vez evitaÉ el ingreso de vectores

biológicos y otros elemenlos conlaminantes; toda vez que bs vanm existentes se

encuenfan ab¡ertos s¡n ventanas, lo clral favorece el ingreso de agentes extemos del

camal. (ver imágenes n." l7 y l8)

lmaqen n, ' lE

Vist¡ dÉ abetur+s ÉntÉ 16 rrums y etted|o utiBdos en el sdo¡ de heíedo (úsl¿ o(teior e interú); 16 qlabs no están p¡okgides por un tamiz de

mahdglno cDlrosivo, a f¡ de eviE el itEeso de'¡eútB§ b¡oloficos u do olq¡ooto conls¡i nts.

I

E
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1.3 Ventilación

lmaqen n, ' 17
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ll. Del diseño del matadero:

11.1.. Zona de acceso

Sobre el acctso a las instalaciones del camal municipal se pudo verifcar que eisten
dos entradas, las clales no flentan con pediluvios u otro dispositivo que garantice Ia
limpieza y desinfección de llantas de vehículos y de las personas que puedan transitar
por didra zona. (ver lmágenes n." 19 y 20)

lnasen n. " 19 lmaqen n. ' 20

11.2.. Zona de abastecimiento

De la verificación a la zona de abastec¡miento (lugar de descarga de animales) se
puede advertir lo siguiente:

No cuentan con rampas de descarga de animales, ftjas y movibles, las que

permitan el deslizamiento adecuado y cuidando el bienestar de los animales. (ver

imagen n.' 2l)

Un conal tiene conexión directa con la sala de taenado, en la cual se adüerte un

punto contaminante por no contar con la distancia pertinente entre ambas zonas.
(ver imagen n.o 22)

El camal cuenta con una manga de limp¡eza (duc'ha) previa al ingreso de los

animales a la zona de faenado, para realización de la limpieza, en la que se pudo

obseNar que las instalaciones no cuentan con un sistema de aspersión a presion

tanto dorsal, lateral y venfal que aseguren la limpieza y el¡minación de resto de

excrsmento, trerra u otro contiam¡nante, la que pone en riesgo la inocuidad y

salubídad de los alimentos que se procesan (faenan). (ver imagen n." 23)

En los mnales no se evidenciaron la presencia de grifos para abastecer de agua a

los bebedercs existentes y para su lavado. (ver imágenes n.' 2tl, 25 y 26)

V

I

lmag.¡ .l,' 19, Vrsta del porto¡ m€Ulco de acceso velrhJhr (vbta interiú) tEcia E zolt¿ de locopcifi do h6 borinc, pon¡6 y cap¡inos (aninalos de

abaslos); elqlal no o¡e¡ta cm pedilxb u ofo dispGiüvo que asegüe b limf,iezá y desinleccih de bs Xaitas de los rdrlo¡os que iflgr€san.

lmalll| n.' 20, Vista de los 2 poíones metótcos de acceso vehic¡rbr y peatonal prin.ipal (vista inte r); 106 váloJlos ingles€n para retirsr les

caEasas, came y fltg¡udeñcias. dnivados de bs especies faenadar; as¡riúrmo, ingresa d persmal que bbore en d cfld mun¡cilal, bs ddes m
qJenb con pediwio u otro diqo6¡livo que asogure la limpieza y d€shfuccion de hs lantas de h6 vehíqlbÉ y psrsonas que puedan transilar por didE

z0l]á

í) tA coNrRALoRíA
S'- CÉNERAT Dr l RrpúsUCA Orr prrú

I

-.--_]
I

I

I I

F,
I

iÉf



-[f LA coNrRALoRíA
S_ cENrRAr Dr rA REPÚBUCA Drr PrnÚ

.--.<?i>.

Página 27 de 33

lmaqen n. " 21

lmaqen n. ' 22 n.'23

Fotoorafía n. " 26

V¡sta d€ r6tos de concroto que es utj¡zado co.¡o apoyo erl b doscargq
de añ¡males. loda vez quo no sxi§te um rampa de de*aqa ¡re
gardnüce elbÉnestar dd an¡m¿l.

lmrgc¡ [' 22: Mda de b coñexÉn direda ontl co¡¡Eldo animales de abssbs y sab de lanado.
lmagrn n' 23: VEta de b manga de linpr€za (dudla) Fwia al ingr€so dE bs a¡imal€s a la zma de faonado, para

realizacjón de la linpieza, en h que se pudo oüsewar SJe bs iñsblscjqres 0o cuentañ cül ü¡ s¡stetia de espeBih a
pr8s¡(h lanto dúsal htqal y ventral (pe as€gr'ln h e¡pirza y d¡minaciih de rcsto de exq!fiento, tielra s oú!
co¡taminanE.

1;
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Hg!¡!. r.' 2{, 25 y 26: Visla de bs beffiercs de c4lcrelo en los corI¿les de aniflules. los c¡.]al€s no qJenlan co g¡ifos de agua

lmaqen n. ' 24 lmaqen n. " 25
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11.3.- Zona de faenado

De la verificación a la zona de faenado se puede advertir lo siguiente:

- La enfada a la sala de faenado y al á¡ea de lavado de menudencias no cuentan

con pediluvio y maniluvio para la desinfección de manos y pies previo al acceso de
cada una de estas áreas.

- La sala de faenado cuenta con paredes revestidas de loza; sin embargo, se
observan fracturas y losetas fattantes que permiten ver la infraestructura intema de
la pared, lo cual no facilita la limpieza, pudiéndose alojar baclerias, sano
convirtiéndose en focos de infecoón.

- En el área de lavado de menudencia (faenado), se observan fracturas y faltantes de
lozas en revestimiento de pared y en mesas de trabajo lo cual perm¡ten ver la

infraestrucfura intema de la pared y de las mesas respectivamenle; as¡mismo,

existen paredes que no están revestidas de loza. {ver imágenes n.'27, 28 y A}

En el área de lavado de menudencia (faenado), entre piso y pared forman ángulo

recto, es decir no es mncavo, lo cual no facilita la limpieza y desinfección. (ver

imagen n." 30)

Se observaron agujeros y grietas en p¡sos, conespondiente a la sala de faenado y

área de lavado de menudencia, lo cual no permiten la ejecución de una corÍecta
limpieza, quedando en ella residuos contaminanles. (ver imágenes n.' 31, 32, 33 y
34)

Se obseÍva en el intedor de la sala de faenado, la falta de sumideros; toda vez que

la sangre de los animales y el agua utilizada en el proceso de faenado discune por

la pendiente existente en piso y lo conduce hacia la canaleta colectora ubicada al

exterior de la sala de faenado, atravesando una de las paredes existentes medlante

agujeros hedros entre la pared y el piso. (ver imágenes n.'35 y 36)

El techado en la sala de faenado, presenta agujeros en su cobertura de etemi!
asimismo, en el área de lavado de menudencia (faenado), el techado no cubre en

su totalidad el área de trabajo, toda vez que exislen aberturas sin techar con

material higienizable, el cual impida la acumulación de suctedad e impida el

desprendimiento de partículas. (ver imágenes n.' 37, 38, 39, 10, 4'l y 42)

lmaoen n.' 27 lmaoen n. " 28

n
ú

lñrean!6 n.. 27 y 2!: Vista de las fracturas en hzas y p6rta de un muro §n roveslir, lo qlal p€rmilg'€. b iqft¿estudJra ¡ntema d6 lE p6fsd, ubicsdo

e¡ á lnterior de b sáb do f8e¡Bdo, lo @a¡ dtñsrlta b l¡np¡eza pudiándo6e sloisr ba.terias y/o saío, mntih4eído así con l¿ conlam¡nacióñ €ñ d
poclso de hooado.
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lmaoen n."29 lmaoen n, o 30

lmaqen n. " 32n 1

lmaqen n.' 33

h¡gcn(!5 29 y 30: Visla do parÉdes y í86¿s de fEbaro con loz¿s fr¿ctJr¿das; uticdas on sl rnbrior del áIla de bvado de monudencjssla¿iádo, por
c,uanlo difqr|ta la lmpioza y el a¡oiami€nto de bactenas y/o sano, cqlmqlrldo cql la conlamhac{h €í elpraceso de faenado.

tnáglo6 n.' 3l y 32: Vrsta de lradJras en b coámica de la parBd y paEdes sin reyestimieoto de bzai Bsimisno, el €flc1nñto €nt€ el muro y el piso

no es coñcavo, lo cual diñdllta la l¡mpl€zs y des¡nfecckin.

[¡á¡st!a n." 3! y 3¡; vista dd intqio. de la sah de fae¡ado. fssds y hueco§ €n el pi6o, por cuanto dfiq]lta h linp¡eza Fli¿ndose ak'iar bach¡as
y/o sarc, cürtrih¡endo asi @r la drtani¡aci', d6 h caf¡€ €n el proc6so de h€íado.
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lmaqen n." 36

n,o 7 lmaqen n." 38

lmaqen n." 40

ffi
§v

?\

I

lmágencs n.' 35 y 35: Vlsb dd p¡so con fisuras y huec¡s e¡ área de hvado de mefludenc¡as; por qJanlo diÍorlb la lirp¡ezá pudiardos¿ abjar
badedas ylo sano, cq'[nbuye¡do asl cdl la coíhmi¡acjón en e¡ proceso de henado ya que las vlsceras está eo conbdo cofl el pbo.

llttágfiG¡ 3? y 3!: Vista de agujerq5 e¡tiE la pared y el piso, mediante bs cuales sale el agua del proc6o de fuenado, hacia lE ca¡8hla ubicada en

el ¿xterior, deb¡do s que la cilada sala no cue¡la con sumideros en elpiso.

hagcn!§ ¡.. 39 y a0: Visla dol tedlo de h sah de h€iado quo pres€flü aguieG €n su cobertur'a de Blemh q¡e pennite la cmtam¡nacián debilo ál

inqreso de tien6

-,'ái:>

lmaoen n." 35

lmaqen n.' 39
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lmaqen n.' 42

b) Criterio.

)> Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante
Decreto Supremo n.' 0'15-2012-AG, publicado el 10 de noviembre de 2012.

ANEXOiP 2
REOUTS'TOS GE'VERAI.ES DE TOS I{AIADEROS
1.. AGUA POTABLE
Los matadoros deben d¡sponet de sufraente sum¡n¡sw de agua potable can buena presión, con

instalac¡úes epmp¡ades para su almacenaniento y d¡slibuc,on pnteg¡do conln la

contan¡nachn.
()
los fangues de deposíto y los conductos deben estar instrlados y ptotegidos de toma tal que

evite la conlaminación del agua.
()
Según las neces¡dades, el matadeto debe contat con inslalacrbnes que pemitan disponer de

sufrcie,ly're vaw de agua y agua caliente.

Z. EFLUENTES - Ltneas de úúale
Iodas las á¡eas donde se trabaje con agua, deben d¡sponer de u¡ s,slema de canaletas de

drenaje prowstos de rejillas y trampas
()
Cada danaje del piso, incluyendo /os ufilizados para la sangre debe tener una lrampa. Las

tineas de drefiaje deben estar ventiladas apmpiadamenlf., comun¡cadas con el erteior y

equipadas mn malla netálica

3..íLUUiNACiON
(.. )
E¡ todas /as áraas donde se realicen actividades del ptoceso da faanado, las lum¡naias y

sopod¿s suspendidos deben estat üotegidos a frn de impadtr la contaminación' en caso dB

tuturado a@idente.

s..vE[tIructÓN
(...)

ias abe¡turas para la ciculación det a¡re 6staán Wtegídas por un tamh de materíal no

conosir,o y diipt €lo de marcos que p]F,dan rctirarse tácilmenle Para una lotal y tác¡l linpieza, a

f¡n da Bv¡lar el ¡ngrcso da vedores biolq¡icos ofDs elsmorlos contam¡nantes.

¡n¡gltttl n,' tl y,l2: Vista dd ledú dsl álBs de lsvado de merxid ci¡, olqlal ¡o so encuentsa tedEdo en ar tolalilad; es deci, eúst€{ abertJras a

nivel de lecllo que no han s¡do qórrbs, lo cual pBrmito la conbm¡nac¡rh por d ingrs6o de polvo al intsrior d€ h citada sah; por oto lado, su
¿stucfure s¿ encuenfa m¡ telas de ardia-
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ÁtExo Ar 3
O'SE'VO DE TOS i'AIAOEROS
1..ZONA DE ACCESO
()
Las pue¡las de acceso al mataderc deben contat @n ped¡luvios u otm dispositivo que asuure la
linp¡eza y des¡nfecqon de las llantas de los vehículos y pe§onas que ttansiten Wr ellas

3.. ZONA DE AEASTECITIIENTO
Los matadercs deben contat con nmpa de descarga de aninales, las que pueden ser fijas o
móviles do ñateial lavable, des¡nlectables con p¡sos ant¡deslizanles, con una pend¡ente que

Nnnita el adecuado manejo y gannttce el bienestat an¡mal.
()
Los corales deben estar localizadw a d¡stanc¡a adecuada de la sala de faenado y en
condicíones ,a/es que los vientos yedominantes no llevEn olorcs, polvo o emanaciones a las
¡nslalaciones de faena.
(...)
Iodos los conales deben disponu de agua para la bebida en bebedems de mateial no
cofiosiw, con los bordas rcdondaados, deben ser lavabbs y dasintaclablos, grifw de agua pan
lavado e ¡luminación nocturna
()
3.5 Ducha. - Una vez d¡ctannada la aptítud pan el laenado y antes del tngreso al área de
aturd¡miento, debe habet una manga para l¡mpieza y lavado del aninal elcual se debe llevar a

cabo med¡anto un slslema de aspersón a p¡esión dorsal, lateral y wntral, $slema gus deóe
asegurar la elininachn de la t¡ena, est¡ércol o cualqu¡et otro contan¡nanle que el aninal tenga
sobre la piel

1.. ZONA DE FAENADO
(..)
Los p,sos deben ser de nateñal resislente, antideslizantes, impermeables, lavables y
desintedables, con declive hacia los sumideros; a§nisno, deberá conlaÍ con un drenaje hacia

las canaletas @ledoras, /as ír,:§mas guo d6óe¿ eslarp@vr:sfos ch tEllas y tranpas parc sol¡dos

o un sistema equivalenle
(..)
las parades intemas deben ser lisas residentes, no lorrcas impameabhs y desinfeclables y
desinteclables, no absoóenfes y de colores daros, rocub¡ettas de un F-vestim¡ento lavable,

hasta una altum mín¡ma de (1.80) metros.

Los ángulos entre el piso y fas paredes deben ser cóncavas a tin do facilitar la limp¡eza y

desintección.

Techo, c¡elo raso y demás insfalac,ones suspenddas, deben e§al dbeñadas y consfruidas de

foma que ¡np¡da la acumulación de suciadad, no se ptduzca condensación, conEtruido con

nateiales htgien¡zables y que irnp¡dan el desprendimiento de partículas.

En la entrada del área de taenado se debe c!,ntar can pediluvios y naniluv¡os §f,n¡lados

acciorados por un srstena que impida su opeación nanual, m¿ suminisros de agua calientes y
fio, dotados permanentenente de jabon líquido y proteaiones para el @ntrcl de lngreso de

personal,

()
1.10 Sacción de ,impieza de menudencias
Esta zona debe @nta¡ con sufrc¡enle agua caliente y varyr de agua, d¡sponu de desagüe

canatizado d¡rectanente hac¡a la red de efluentes y rnesas de trabaio y ff,zas con ángulos

cóncavos (...)'

c) Consecuencia:

El no contar el Camal Mun¡cipal de Catacaos mn ¡nfraostuctura adecuada que garant¡ce las

cofld¡c¡ones de seguridad y salubridad en hs labores de faenado de animales de abasto,

-1
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podria afectar la salud de los trabajadores e inocuidad de los alimentos para el consumo
humano.

VI. DOCUI'ENTACIÓT'I VINCULADA A LA ACTÍVIDAD

La información y documentación que la Cornisión de Cont¡ol ha revisado y analizado durante el
desanollo del servicjo de üsita de control a la verificación a los ingresos y egresos, autorizacion
sanitaria de funcionamiento, indumentaria del personal e infraestruclura del Camal Municipal de
Catacaos, se encuentra detalhda en el Apéndice n.' 1.

Las situaciones adve¡sas identificadas en el presente informe se sustentan en la reüsión y análisis
de la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cral ha sido señalada en

la condición.

v[, coNcLUstÓN

Durante la ejeorcion del seMcio de Visita de Conlrol a la verificación a los ingresos y Eresos,
autorización sanitaria de funcionamiento, indumentaria del personal e ¡nfraestructura del Camal

Municipal de Calacaos se han adverlido cinco (5) situaciones adversas que afeclan o podrían

afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objeüvos del Camal Municipal, las

cuales han sido detalladas en el presente informe.

VIII. RECOMENDACIONES

Hacer de conocimiento al T¡tular de la Entidad el presente lnforme de Visita de Control, el cr¡al

contiene las srtuaciones adversas identificadas como resullado del servicio de Visita de Control

a la verifcación a los ingresos y egresos, autorización sanítaria de funcionamiento, indumentaria

del personal e infraestructura del Camal Municipal de Catasaos, con la finalidad que se adopten

las acciones preventivas y cofiectivas que conespondan, en el marco de sus competencias y

obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la conünuidad del proceso, el

resultado o el logro de los objetivos del Camal Mun¡cipal de Catacaos.

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comun¡car al Órgano de Conrol
lnstitucional, a través del plan de acción, las acciones prwentivas o coneclivas que implemente

respecto a las sltuaciones adversas contenidas en el presente lnforme de Visita de Control.

Catacaos, 27 de juno de 2020.

de Control

Josue Alerander G. Castso

Portoeanero
Jefe de Comisio¡

Comisión de Control

ñstitucional

T

ntct de Catac€os
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S= ctNtRAr Dr t-^ REpúeUC^ o¡r prrú



APÉNDrcE n." I

DOCUMENTACIÓN VNCULADA AL VERIFICACóN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS,
AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO, INDUMENTARIA DEL PERSONAL E

INFRAESTRUCTURA DEL CAMAL MUNICIPAL

/

.I, CAMAL MUNICIPAL NO GUENTA CON AUTORIZACIÓN SANÍTARIA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE MATADERO, OTORGADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE
SANIDAD AGRARIA - SENASA, SITUACIÓN QUE AFECTA LA INOCUIDAD Y SALUBRIDAD
DEL FAENADO DE LOS AI,¡INALES DE ABASTO.

N" Documenlo

1 lnforme n." 163-2020-MDC-SGCYGRD-SMZI de 17 de julio de 2020

2 Acta de visita s/n de 22 de julio de 2020, a la Subgerencia de Comercialización.

2. CAMAL MUNICIPAL DE CATACAOS NO REALIZA UN ADECUADO CONTROL DEL INGRESO

DE ANIMALES DE ABASTO Y DE LOS PRECIOS POR EL SERVICIO DE MATANZA Y

FAENADO, LOS MISMOS QUE DIFIEREN A LO ESTABLECIDO EN EL TUSNE, AFECTANDO

LA NORMATIVA VIGENTE.

N' 0ocumento

1

2 Acta de visita s/n de 22 de julio de 2020, al Camal Municipal.

3 Acta de visila s/n de 22 de julio de 2020, a la Subgerencia de Comercialización.

5 lnforme n." 07&2020-MDC-SGCYGRD de 19 de febrero de 2020,

6 lnforme n." 054-2020-MDC-SUPYDICT de 23 de julio de 2020.

3. CAMAL MUNICIPAL DE CATACAOS NO REALIZA OPORTUNAMENTE LOS DEPÓSIOS AL
BANCO DE LA NACIÓN POR LOS INGRESOS PERCIBIDOS DEL SERVICIO DE FAENADO,

SITUACÉN QUE NO PERMITE SINCERAR DICHA RECAUDACIÓN; ASIMISMO, NO SE

REALIZA UN ADECUADO CONTROL DE LOS EGRESOS, AFECTANDOSE LOS PRINCIPIOS

DE OPORTUN¡DAD YVERACIDAD QUE REGULAN EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS.

N' Documento

I Acta de vrsita sin de 14 de julio de 2020, al Camal Municipal.

¿ Acta de v¡sita s/n de 16 de julio de 2020, a la Sub gerencia de Tesorería

3 Acta de visita s/n de 17 de julio de 2020, a la Caja General de la Enüdad

4 lnforme n." 084-2020-GA§GT de 17 de julio de 2020.

5 Acta de visita sin de 21 de julio de 2020, al Camal Municipal

Acta de visita s/n de 14 de julio de 2020, al Camal Municipal.
\



4. PERSONAL QUE LABORA EN EL CAMAL MUNICIPAL NO CUENTA CON LA INDUI'ENTARIA
ADECUADA; ASIMISMO, NO SE LES REALIZA LOS EXÁMENES MÉDICOS ESPECIALES QUE
ESTABLECE EL REGLAMENTO SANITARIO DEL FAENADO DE ANIMALES DE ABASTO,
SITUACIÓN QUE PODRÍA AFECTAR LA SALUD E INTEGRIDAD DE LOS TRABAJADORES,
ASfCOMO LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO.

N" Documento

1 Acta de visita s/n de 14 de julio de 2020, al Camal Municipal.

I lnforme n.' 163-2020-MDC-SGCYGRD-SMZI de '17 de julio de 2020

5. CAi'AL MUNICIPAL OE CATACAOS NO CUENTA CON INFRAESTRUCTURA QUE

GARANTICE EL DESARROLLO DE LAS LABORES DE FAENADO DE ANIMALES DE ABASTO
EN CoNDIcIONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD; PONIENDO EN RIESG0 LA IN0CUIDAD
DEL PRODUCTO FAENADO, ASi COMO LA SALUD DEL TRABAJADOR Y DEL CONSUMIDOR

N' Documento

1 Cédula de lnspección n." 1 y 2 'lnfraestructura en el Camal Municipal del distrito de

Catacaos", de '14 de julio de 2020.
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LOGO INSTITUCIONAL

(Eñlidad sujeta a control) l
FORMATO N'17. PLAN DE ACCION

INombre de la eñlidad/depeñdencia !ojetá alretuicio de control simultáneo)

Tit!1.. d€ la €ntidád/R$porsabl¿ de la d€pendenci¿ INombres yApel]¡dosl

úmero d€l l.lorñe d¿ conkoi .imúltáneo
SERVICIO/CÓDIGO DE LA ENTIOAD SUJEfAACONTROL] ISCC/sVC/SOOI

Modalidad de! seoicio de conkol simulUneo IPRECIsAR LA MODALIDAO DE CONTROL 5II\¡ULTANÉO]

SltLr a.lón .dv¿6a
(T€nscribir la §!m I a d€ la § tuac ón advs'§a €xpmsta on el r66peclivo lnform de

conlol slmuliáneo)

Acciór(es) coreclivaG) o prevertivá(§)
{Fech6 tin dlahos/año No

Nonbres y apellidos del luflcionario responsable de
adoptaraccione6 de ldéntidad (DNI)

Órg anolu n ld¿d oEánica de h
ontldadld€ pon den cla dél

luncion,rio r$poñ6áblé

11 Eslados s¿qún oumeral 6.3 I (h la Drectve 'Servicio de Conrol S¡mulláneo'

- lmplernenlda.
- No hplemenlad¡.
- En glceso.
- Pendienle.
- ¡lo aplicabE.
- oeses0mada.

\&

INombres y Apellidos delritllar de la Entidad o R€sponsáble de la
oependencial

(ca16ol

/
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tA CONTRALORíA

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS
óncnruo DE coNTRoL tNSTtTUcToNAL

t

Catacaos , 27 de julio de 2020

oFlclo N' 064.2020-MDC/OCt

Señor
JOSÉ MUÑOZ VERA

Alcalde

Municipalidad D¡strital de Catacaos
Calle Comercio Nro. 540 - Centro de Catacaos
Catacaos/Piura/Piura

FCHA )ü̂J foyun
Á'br

ASUNTO : Comunicación de lnforme de Visita de Control n.'009-2020-OC 2408-SVC

REF, a) Articulo 8" de la Ley n." 27785, Ley orgán¡ca del Sistema Nacional de Control ydela
Contraloria General de la República, y sus modificatorias.

b) D¡rect¡va n." 002-201g-CG/NORM, "Servicio de Control S¡multáneo", aprobada con

Resolución de Contraloria n.' '115-201g-CG, del 28 de mazo de 2019, y modificada
mediante Resolución de Contraloria n." 1M-2020-CG, del26 de mayo de 2020.

Me d¡rijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de Control

S¡multáneo y establece la comunicación al Titular de la entdad o responsable de la dependenc¡a, y de ser el

caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situac¡ones adversas que afectan o podrian

afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objet¡vos del proceso en curso, a fin que se

adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

En tal sentido, solicitamos remitir al Órgano de Control lnstitucional, el Plan de Acción

correspond¡ente, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del dia siguiente hábil de rec¡bida la

presente comunicación.

Es propic¡a la oportunidad para expresarle las segundades de mi consideración.

Atentamente,

C.C. Ardri\¿o

irAO¡aq@
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Sobre el particular, de la revisión de la informacrón y docurnentación v¡nculada a la Visita de

Control 'Verificación de los ingresos y egresos, autorización sanitana de funcionamiento, indurnentana del
personale infraestructura del Camal [4unicipal', comunicamos que se han identificado las situaciones advensas

contenidas en el lnforme de Visita de Control n.' 009-2020-0CU|\iIDC-2408-SVC, que se adjunta al presente

documento.


